
Guayaquil, 2 de Marzo del 2017 

Señores. 
Junta General de Accionistas 
SC IMPORT S.A. COSMETIC SCIMPORT SA. 
Oudad 

De mi consideración: 

Cumpliendo con lo que dispone la Ley de Compañías y ul Reglamento de Informes de 
Comisarios de Compañias, publicado en el registro Oficial 44, de 13 de Octubre de 
1992, y cumplisndo con las disposiciones del artículo 321 numeral 4 de la Ley 
Compañías, en mi calidad de Comisario de SC IMPORT SA. COSMETI( 

SCIMPORT S.A... a continuación pongo a su conocimiento mi informe respecto del 
ejercido fiscal 2016. 

  

«en Igual forma los estados financieros del ejercicio económico correspondientes 
alaño 2016, habiendo verificado que todas las operaciones y registros han sido 
efectuados de acuerdo a los roquerimiertos de las Normas Intemacionales de 
Información Financiera para Pymes, NIF para PYMES, y las mismas se ajustan: 
a los regstros y las normas de buena administración, por lo que puedo 

confirmar a ustedes que los saldos de las cuentas y los resultados son correctos 
y veraces. 

  

 


